“PROYECTO DE LEY POR MEDIO DEL LA CUAL SE ESTABLECEN LAS NORMAS PARA  EL SISTEMA DE PRESTACION DEL SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE ALTERNATIVO DE PASAJEROS EN LA MODALIDAD DE TRICIMOVIL Y MOTOCARRO Y SE ESTABLECEN OTRAS DISPOSICIONES”
EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA

DECRETA

CAPITULO I 
OBJETO, DEFINICIONES,  ALCANCES,

AUTORIDADES, ACCESO AL SERVICIO Y OPERACIÓN
CAPITULO I:  OBJETO Y DEFINICIONES BÁSICAS
ARTICULO 1º.  OBJETO. El objeto de la presente ley es establecer las normas que regulen  el sistema de prestación del servicio público de transporte alternativo de pasajeros  en la modalidad denominada  tricimóvil y motocarro, así como las bases legales para   el transporte de mercancías en motocarro y mototrailer, a fin de regular la prestación de estos servicios. 
ARTICULO 2º.  DEFINICIONES BASICAS.

a. Tricimóvil:   Vehículo tipo “carruaje”, posee un  chasis que es monoestructural y se encuentra  sobre tres ruedas, no motorizado, con estabilidad propia, es accionado  con el esfuerzo del conductor mediante el pedaleo.  Es utilizado  para el transporte de personas, con capacidad hasta de dos pasajeros.

b. Motocarro: Es definido como  un vehículo automotor con un chasis monoestructural, de tres a cuatro  ruedas, se caracteriza por tener una  estabilidad propia y componentes mecánicos de motocicleta; de acuerdo con el Código vigente, puede ser utilizado  para el transporte de personas con capacidad hasta de tres (3) pasajeros, o para el transporte de mercancías con una capacidad total de hasta  de 770 kilogramos.

c. Moto-trailer: Es una Motocicleta que se  adapta con  un remolque, denominado Trailer, y es utilizado  para el transporte de personas con capacidad hasta de tres (3) pasajeros.  También pueden ser transportadas  mercancías con capacidad útil hasta 700 kilogramos.

d. Bici-trailer: Es un tipo de Bicicleta a la cual se le adapta un (1) remolque denominado Trailer,  con capacidad para el transporte máximo de dos (2) pasajeros.
e. TRANSPORTE PÚBLICO DE CARGA UTILITARIO.- El servicio público de transporte de mercancías en motocarro y moto-trailer constituye una modalidad del transporte de carga al cual se denomina  utilitario.

ARTICULO 3º.  ALCANCES.   Las disposiciones contenidas en la presente Ley rigen en todo el territorio nacional y se deberá incorporar en el Plan de Movilidad Local donde exista,  o haya  un interés social por posicionar y viabilizar la prestación del servicio público de transporte alternativo de pasajeros en la modalidad de tricimóvil, motocarro, moto-trailer o bicitrailer, así como el movimiento de mercancías, por estos medios alternativos. 
CAPITULO II

AUTORIDADES

ARTICULO 4º.  AUTORIDADES. Por competencias, es el Alcalde municipal o Distrital, o  la autoridad delegada por éste,  los encargados de  autorizar, controlar y ajustar,  la prestación de este servicio público de transporte alternativo de pasajeros en la modalidad de tricimóvil o motocarro.
PARAGRAFO.  El Ministerio de Transporte a nivel nacional, unificará los principios y criterios generales para la reglamentación y debida prestación de este servicio público de transporte alternativo de pasajeros en la modalidad de tricimóvil y motocarro, en un lapso no superior a cuatro (4) meses, a partir de la promulgación de la presente Ley.
ARTICULO 5º.  INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL.  La inspección, vigilancia y control de la prestación de este servicio público de transporte alternativo de pasajeros en la modalidad de tricimóvil o motocarro,  estará a cargo, de conformidad con los niveles de competencias,  del Ministerio de Transporte de los Alcaldes Distritales y Municipales o las autoridades a quien deleguen  esta atribución, los agentes de tránsito, los inspectores de Policía, los inspectores de Tránsito, los corregidores o quien haga las veces en cada entidad  territorial, sin menoscabo  de la competencia  que la ley le otorga a la Superintendencia de Puertos y Transporte.

TITULO II

 EN CUANTO AL TRANSPORTE DE PASAJEROS 
CAPITULO I
ACCESO AL SERVICIO HABILITACIÓN, AUTORIZACIÓN   Y  OPERACIÓN DEL SISTEMA 
ARTICULO 6º.  ACCESO AL SERVICIO.  Las personas jurídicas que deseen ingresar o acceder como operadoras en la prestación de este servicio público de transporte alternativo de pasajeros en la modalidad de tricimóvil, motocarro, moto- o bici-trailer,  lo harán  a través de organizaciones solidarias, mediante el cumplimiento de los requisitos que para tales efectos reglamentaran la autoridad competente. En todo caso, el número de tricimóviles para la adecuada prestación de este servicio público de transporte alternativo de pasajeros, consultará  el Plan de Movilidad de cada municipio o entidad territorial.

PARAGRAFO 1º.  Tendrán prioridad las personas jurídicas que han implementado y posicionado este servicio público de transporte alternativo de pasajeros en la modalidad de tricimóvil o motocarro,  en cada municipio o entidad territorial, en cuyo caso, solo deberán solicitar el debido permiso para operar,  ante  la entidad de tránsito competente.

PARAGRAFO 2º. Los términos de referencia para la selección y adjudicación del número de tricimóviles deberán promover la asociatividad, además fomentar la participación democrática en la toma de decisiones, la debida y óptima prestación del servicio y las medidas de seguridad hacia el pasajero, entre otros criterios, la transparencia, publicidad, igualdad, objetividad, economía y distribución equitativa del trabajo a prestar, de conformidad con las normas vigentes. 
PARAGRAFO 3º.  Las personas jurídicas adjudicatarias del derecho a prestar los servicios públicos de transporte, a los que se refiere la presente Ley, solo podrán operar una vez hayan sido habilitadas o autorizadas de conformidad con la presente ley.
ARTICULO 7º. OPERACIÓN DEL SISTEMA.    La prestación del servicio público de transporte alternativo a que se refiere la presente ley, sólo podrá ser autorizado y prestado dentro del perímetro municipal, distrital o metropolitano, siempre y cuando no se realice esta actividad, por vías de carácter nacional o vías principales e intermedias, de los municipios, distritos o entes territoriales.

PARAGRAFO.  La entidad municipal, distrital o territorial  reglamentará  las rutas a utilizar, cuidando que éstas  no interfieren con los  planes de movilidad y además, deberán concatenarse,  con el Sistema de Transporte Masivo Público, establecido.
CAPITULO  II

HABILITACION, PRESTACION DEL SERVICIO, IDENTIFICACION, SEGUROS, REGISTROS Y SEGURIDAD, REGIMEN DE TRANSICIÓN Y AUTORIZACIÓN
ARTICULO 8º. HABILITACION.  Se entiende por habilitación a  la autorización para la prestación del servicio público de transporte alternativo de pasajeros en la modalidad de tricimóvil o motocarro,  que el Ministerio de Transporte reglamente.

ARTÍCULO 9º. PRESTATARIO.  La prestación del servicio público de transporte alternativo en la modalidad de tricimóvil o motocarro solo podrá darse:

1. A través de personas jurídicas, legalmente constituidas y habilitadas que tengan por objeto único el transporte alternativo de pasajeros en la modalidad de tricimóvil o motocarro. Adicionalmente, los propietarios de los tricimóviles o motocarros, serán dueños del cien por ciento (100%) de la empresa. También se incluyen las cooperativas.
2. Empresas  de transporte de pasajeros que prestan el servicio a nivel municipal, distrital o metropolitano.

ARTÍCULO 10. ORGANIZACIÓN DE LA OFERTA.  La habilitación de los servicios incluidos en la presente Ley ha  de consultar la existencia o demanda potencial, según el caso,  para satisfacer las necesidades de movilización de la población, mediante estudios adelantados por la autoridad competente o contratados con personas naturales, jurídicas y otras  entidades de reconocida idoneidad y experticia en el tema de transporte público. 
PARAGRAFO.  Ningún propietario podrá poseer más de seis  (6) tricimóviles por ente territorial.

ARTICULO 11.  REQUISITOS PARA LA HABILITACION O PARA LA AUTORIZACION SEGÚN EL CASO.   Las personas jurídicas interesadas en ser habilitadas o autorizadas,  para la prestación del servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de tricimóvil o motocarro a las que se refiere el numeral 1) del artículo anterior, deberán cumplir con los requisitos que en materia de organización, administración, seguridad, capacidad económica  y técnica, determine el Ministerio de Transporte en sus reglamentos. 
ARTICULO 12º.  VIGENCIA DE LA HABILITACION Y DE LA AUTORIZACION.  Sin perjuicio de las disposiciones legales,  la habilitación y la autorización, según el caso, será por un término de cinco  (5) años, vencido el cual se podrá renovarse previa actualización de los requisitos exigidos inicialmente.
ARTICULO 13º. REQUISITOS PARA LA  PRESTACION EL SERVICIO.  Para prestar el  servicio público de transporte alternativo de pasajeros en la modalidad de tricimóvil o motocarro, es  indispensable que los   vehículos y sus aditamentos,  estén homologados conforme con las características y especificaciones técnicas contenidas en la Norma Técnica Colombiana NTC 5286 del 25 de agosto de 2004 (para el caso del Tricimóvil) y las demás normas de seguridad que determine el Ministerio de Transporte para los otros vehículos,  además previamente deben haberse  matriculado en el servicio público.

ARTICULO 14º. ESTADO DE LOS VEHÍCULOS.  Los tricimóviles o motocarros  de las empresas habilitadas o autorizadas, según sea el caso,  para la prestación del servicio público de transporte alternativo de pasajeros en estas modalidades,  deberán ser nuevos y su permanencia en el servicio será de máximo diez  (10) años;  vencido este término el parque de estos vehículos deberá ser chatarrizado como requisito previo para la reposición de la habilitación o autorización. 
ARTICULO 15º.  TARIFAS.  La Autoridad municipal, distrital o territorial es competente para la fijación  de las  tarifas para la prestación del servicio público de transporte alternativo de pasajeros en la modalidad de tricimóvil o motocarro,  las cuales se establecerán con sujeción al respectivo estudio de costos y en  concertación en las empresas habilitadas.

ARTICULO 16º IDENTIFICACIÓN (PLACAS).  Corresponde al Ministerio de Transporte diseñar y establecer las características y ficha técnica de la placa especial para los tricimoviles y los motocarros, para el transporte de pasajeros,  deberá así mismo, asignar su serie, rango y código y a las autoridades de transito competente o a quien el Ministerio de Transporte autorice, harán la  elaboración, registro y  entrega. Para tal efecto, los tricimóviles y motocarros  llevarán dos (2) placas iguales, una en el extremo delantero y otra en el extremo trasero, cuya dimensión no puede ser inferior a quince centímetros (15) por veinticinco (25) centímetros  y deben ser reflectivas.

PARÁGRAFO PRIMERO:   El conductor de estos vehículos, así como su acompañante,  portarán el casco y el chaleco reflectivo con la correspondiente identificación de la placa, con el fin de prevenir accidentalidad.

ARTICULO 17º. COLOR. El Ministerio de Transporte definirá un color especial para los tricimóviles y los artículos complementarios, así como las características que sean necesarias como distintivos de fácil identificación y control.

ARTICULO 18º. NECESIDAD DE SEGURO.  Para la prestación del servicio público de transporte alternativo de pasajeros en la modalidad de tricimóvil y motocarro,  se debe contar con lo establecido para  el seguro obligatorio de accidentes de tránsito, “SOAT”.   Igualmente las pólizas de responsabilidad civil contractual y extracontractual expedidas por una compañía de seguros legalmente autorizada en Colombia.

PARAGRAFO.  El Gobierno Nacional, reglamentará en un término no mayor a 60 días a partir de la promulgación de esta Ley, la incorporación de estos seguros a nivel nacional.

ARTICULO 19º. REGISTRO.  Los conductores que sean habilitados para operar los tricimóviles y motocarros,  tendrán licencia y el Ministerio de Transporte definirá su pertinencia, categoría, requisitos de adquisición, así como la autoridad quién las otorgará. 
PARAGRAFO.  Los conductores con categoría para conducir tricimóviles y motocarros  serán incluidos en los registros de información y la base de datos  local de la jurisdicción en la cual estén matriculados.

ARTICULO 20.  SEGURIDAD.  Las normas técnico-mecánicas y características de seguridad sobre conformación, diseño y estructura y elementos de seguridad de los tricimóviles, serán definidas y reglamentadas por el Ministerio de Transporte, acorde con la Norma Técnica Colombiana NTC 5286 del 25 de agosto de 2004. 
ARTICULO 21º. REGIMEN DE TRANSICION. En los municipios, distritos o áreas metropolitanas del territorio colombiano, en los que al entrar en  vigencia  la presente Ley, se viene prestando el servicio público de transporte de pasajeros de tricimóvil y motocarros, la autoridad competente podrá autorizar este servicio, siempre y cuando se cumpla con las siguientes condiciones:

a) Que el vehículo cumpla con las condiciones técnicas de seguridad y de operación que determine el Ministerio de Transporte, acorde con la Norma Técnica Colombiana NTC 5286 del 25 de Agosto de 2004, para el caso del tricimóvil y para el montocarro, aquellas establecidas por el Ministerio de Transporte.

b) Que el vehículo se haya registrado,  ante el organismo de Tránsito del servicio público, de acuerdo con el reglamento técnico que determine el Ministerio de Transporte. 

PARAGRAFO: El término del régimen de transición previsto en este capítulo será de diez  (10) meses contados a partir de la expedición de la reglamentación técnica por el Ministerio de Transporte.

ARTICULO 22º.  REQUISITOS PARA LA AUTORIZACION   Son requisitos para la autorización de la prestación del servicio público de transporte alternativo de pasajeros en la modalidad de tricimóvil o motocarro,  por parte de las personas jurídicas, las siguientes:

1. Formulario de solicitud ante la autoridad de transporte, suscrito por el representante legal, donde consten los datos generales, así como el domicilio principal  y la dirección de éste.

2. Acreditar la propiedad o vinculación, según el caso, del equipo cuyo modelo no podrá tener más de diez  (10) años de fabricación.

3. Certificado de existencia y representación legal, expedido por la respectiva autoridad competente.
4. Fotocopia de la cedula de ciudadanía y de la licencia de conducción del tricimóvil, de acuerdo con la reglamentación que expida el Ministerio de Transporte.

5. Certificado de revisión técnico-mecánica vigente del vehículo, en donde se haga constar que se ajusta a las condiciones técnicas de seguridad establecidas en la norma técnica NTC 5286, para el caso del tricimóvil  y las demás que determine el Ministerio de Transporte.

6. Fotocopia del Seguro Obligatorio – SOAT.

7. Acreditar que el propietario conductor asistió y aprobó curso en seguridad vial mínimo de 30 horas, realizado ante el  organismo de tránsito de la respectiva jurisdicción en donde prestará el servicio, o en un centro de enseñanza legalmente autorizado para ello.

8. Copia de las pólizas de responsabilidad civil contractual y extracontractual expedidas por una compañía de seguros legalmente autorizada en Colombia, en los términos que determine el Ministerio de Transporte en el respectivo reglamento.

PARAGRAFO 1º. La autorización para la prestación del servicio público de transporte alternativo de pasajeros en la modalidad de tricimóvil o motocarro,  a las personas jurídicas a que se refiere la ley, será personal e intransferible.

PARAGRAFO 2º. Presentada la solicitud de autorización con el lleno de los requisitos establecidos en el presente artículo, la autoridad de transporte competente dispondrá de un término no superior a sesenta (60) días hábiles para resolver. La autorización se concederá o negará mediante resolución motivada expedida por la autoridad competente, contra la cual solo procederá el recurso de reposición.

PARAGRAFO 3º. La revisión técnico – mecánica deberá hacerse anualmente en los talleres especializados y autorizados por el Ministerio de Transporte.
ARTICULO 23º. VIGENCIA DE LA AUTORIZACION.  Sin perjuicio de las disposiciones legales contenidas en el régimen sancionatorio, la autorización tendrá vigencia solo hasta el 30 de Junio  de 2008.  A partir del 1 de Julio  de 2008,  para la prestación del servicio público de transporte alternativo de pasajeros en la modalidad de tricimóvil o motocarro, solo podrá efectuarse por las personas jurídicas que se habiliten o sean autorizadas de acuerdo con lo dispuesto en la presente ley.

Artículo 24º. LICENCIAS.  Los conductores de tricimóvil o motocarro deberán acreditar las siguientes licencias, vigentes:

a. Tricimóvil: Licencia de conducción de primera categoría, o su equivalente.
b. Motocarro: Licencia de conducción de tercera categoría, o su equivalente.

TITULO III
EN CUANTO AL  TRANSPORTE DE MERCANCIAS 
CAPITULO I: 
HABILITACIÓN Y PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
ARTÍCULO 25º.- HABILITACIÓN. El servicio público de transporte de mercancías en motocarro y moto-trailer podrá prestarse a través de:

a) Las empresas o cooperativas legalmente constituidas y habilitadas que tengan por objeto único el transporte, en las cuales los propietarios del parque automotor sean dueños del cien por ciento (100%) de la empresa;

b) Por las empresas de transporte de carga con actividad a nivel nacional.

ARTÍCULO 26º. REQUISITOS PARA LA HABILITACIÓN: Las personas jurídicas interesadas en ser habilitadas para la prestación del servicio público de transporte de mercancías en motocarro y moto-trailer a las que se refiere el Literal a del artículo anterior, deberán cumplir con los requisitos, que en materia de organización, administración, seguridad,  capacidad económica y técnica, determine el Ministerio de Transporte. Las del literal b  no requerirán de nueva habilitación, pero deberán obtener autorización previa de la autoridad local competente, siempre y cuando cumplan con los requisitos técnicos  que determine el Ministerio de Transporte.
ARTÍCULO 27º.- VIGENCIA DE LA HABILITACIÓN: Será por un término de 5 años, vencido el cual se podrán renovar, siempre y cuando se surta la actualización de los requisitos.
CAPITULO II: 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO
ARTÍCULO 28º.- PRESTACIÓN DEL SERVICIO. La prestación del  servicio público de transporte de mercancías en motocarro y mototrailer, deberá ser con equipos homologados conforme con las características y especificaciones técnicas y de seguridad que determine el Ministerio de Transporte y que además, previamente hayan sido matriculados en el servicio público.
ARTICULO 29º. EL PARQUE AUTOMOTOR: Las empresas que hayan sido habilitadas para la prestación del servicio,  deberán contar con un parque automotor nuevo y su permanencia será máximo de 10 años, después de los cuales deberán ser chatarrizados, como prerrequisito de reposición.
ARTÍCULO 30º.- TARIFAS. Las tarifas del servicio público de transporte de mercancías en motocarro, estarán determinadas por la libre competencia y el mercado correspondiente a la entidad territorial. 
ARTÍCULO 31º.- CONDUCTORES Y LICENCIAS: Con excepción de las empresas de paqueteo y mensajería, los conductores de motocarro y moto-trailer para el servicio público de transporte de mercancías, deberán ser propietarios de los mismos y además acreditar licencia de conducción para la clase de vehículo, así:
a) Moto-trailer: Licencia de motocicleta de primera o segunda categoría según el cilindraje, o su equivalente.
b) Bici-trailer: Licencia de conducción de primera categoría, o su equivalente.

ARTÍCULO 32º. IDENTIFICACIÓN, SEGUROS Y REGISTROS:   Los contenidos en el título II, Capitulo II de la presente ley.

TITULO III
DISPOSICIONES FINALES 

ARTICULO 33º. SANCIONES.  Las contenidas en la Ley 769 de 2002 que se encuentren vigentes, además todas las normas y reglamentos  que el Ministerio de Transporte determine para estas modalidades de transporte de personas y mercancías. 
ARTICULO 34º. OTRAS NORMAS:  Lo no contemplado en la presente Ley, será regido por lo dispuesto en las leyes 105 de 1993, (Por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el transporte, se redistribuyen competencias y recursos entre la Nación y las Entidades Territoriales, se reglamenta la planeación en el sector transporte y se dictan otras disposiciones), Ley  336 de 1996  (Estatuto General de Transporte),   y la Ley  769 de 2002 (por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras disposiciones). 
ARTICULO 35º. REGLAMENTACIÓN  El Ministerio de Transporte tendrá un plazo de seis (10) meses, contados a partir de la fecha de sanción de esta ley, para reglamentar todo lo relacionado con esta modalidad de transporte  de personas y de mercancías, en todo el territorio nacional.
ARTICULO 36o. VIGENCIA.  La presente Ley rige a partir de fecha de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

NESTOR IVAN MORENO ROJAS

Senador de la República

“PROYECTO DE LEY POR MEDIO DEL LA CUAL SE ESTABLECEN LAS NORMAS PARA  EL SISTEMA DE PRESTACION DEL SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE ALTERNATIVO DE PASAJEROS EN LA MODALIDAD DE TRICIMOVIL Y MOTOCARRO Y SE ESTABLECEN OTRAS DISPOSICIONES
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Teniendo en cuenta los problemas de movilidad y desplazamiento que se presentan en las grandes ciudades, así como en la mayoría de territorios de Colombia, es oportuno  impulsar, desde el Senado de la República, un proyecto de Ley tendiente a establecer un marco jurídico para el desarrollo del servicio público de transporte alternativo de pasajeros, en la modalidad de tricimóvil, motocarro, así como el transporte de mercancías en mototrailer.

Desde el punto de vista espacial, es evidente que este servicio complementa los sistemas como el Transporte Masivo que existe en las principales ciudades de Colombia y que se prevé en ciudades intermedias, como estrategia para mejorar la calidad de vida de la gente, que de manera cada vez más frecuente, pierde su tiempo en dificultosos recorridos para llegar a su sitio de destino.

Desde el punto de vista económico esta es una alternativa viable para mejorar la movilidad, siempre y cuando, se respeten los requisitos establecidos como características técnicas, en las normas vigentes, como la emitida por el ICONTEC, para el tricimóvil, así como la exigencia de no transitar por las vías principales, ni en aquellas en las cuales se cuenta con rutas habilitadas para la prestación completa del servicio.

Desde el punto de vista social, la iniciativa se justifica de manera plena, ya que se constituye en otra posibilidad para la generación de empleo y valor agregado en los territorios, lo que incide favorablemente en el desarrollo local y en el bienestar de la gente.
Finalmente, desde el punto de vista ambiental, el tricimóvil o vehículos similares, accionados con tracción humana, se vienen impulsando a nivel de todo el mundo,  como alternativa ambientalmente sostenible para el transporte de las personas en recorridos cortos o en aquellos lugares en donde los vehículos motorizados no llegan.  En los centros históricos, también se están abriendo paso estos vehículos, porque contribuyen a cuidar el medio ambiente y bajar niveles de contaminación auditiva.

Todos estos factores han conllevado a que desde el senado de la república y como parte de los temas que atañen a la Comisión 6ª., exista el interés, en que este proyecto de ley, varias veces abordado, desde múltiples actores, sea finalmente aprobado y se regule  la utilización de estos sistemas de transporte en el país

I. LOS PROBLEMAS DE MOVILIDAD EN LOS  TERRITORIOS

Una eficiente movilidad es un requisito indispensable para la calidad de vida de la gente de los territorios; es un tema transversal a la planeación estratégica urbana, que además juega un papel fundamental, en el desarrollo económico local. Tanto en las grandes ciudades, como en los municipios dispersos, se presentan problemas de movilidad que requieren soluciones prácticas que permitan mayor rapidez en los desplazamientos, sin que por ello se atente contra la seguridad de los pasajeros, ni se agudice la contaminación del medio ambiente.

El tricimóvil es un vehículo para el transporte de pasajeros, accionado por tracción humana,  que es utilizado en muchos países del mundo como un medio de transporte urbano. En Colombia, si bien es utilizado, para distintos fines, su capacidad como servicio público de transporte alternativo de pasajeros, no ha sido reglamentada, a pesar existir una definición en el código de tránsito, Ley 969 de 2002, para el triciclo. 
En diversos países del mundo, se emplean versiones avanzadas de este vehículo como un sistema de transporte alternativo y  ecológico, se destacan ciudades como Barcelona, Berlín, Hamburgo, Munich, Viena, New York, San Francisco, entre otras.

En los territorios colombianos se están buscando modalidades intermedias de transporte que contribuyan a facilitar los desplazamientos entre localidades, a través de pequeños recorridos, que permitan a los pasajeros llegar a un destino final o a una estación del sistema de transporte masivo.

Evidentemente, el tricimóvil no se debe autorizar en avenidas o calles de tránsito rápido, así como en las vías donde existan líneas del servicio público de pasajeros con itinerario definido; si embargo se vislumbra como una alternativa de transporte que interactúe con un sistema de ciclorutas y que sobre todo, es amigable con el ambiente. 
Las distancias y rutas que cubren los tricimóviles son muy cortas, siendo utilizados en las vías donde no hay rutas de transporte público o por las vías internas de los barrios o conjuntos cerrados, donde los taxis no llegan.
Es necesario que las entidades territoriales, en sus Planes Estratégicos y dentro de los proyectos  de Movilidad y de Transporte, incluyan estos sistemas alternativos que pueden cumplir una importante función social, tanto como apoyo a sistemas masivos, como para generar ingresos a las familias; para ello  se requiere de un marco normativo, que es justamente el que estamos presentando a través de un Proyecto de Ley.

II. LA POSIBILIDAD DE GENERAR INGRESOS PARA LA POBLACIÓN DESEMPLEADA EN COLOMBIA
En Colombia y sus principales ciudades, los tricimóviles se han convertido en una opción para generar empleo. En Bogotá, por ejemplo, se ha calculado que este sector genera 1000 empleos directos de los que dependen, aproximadamente 3000 personas; existen aproximadamente 1.800 de estos vehículos, que pueden dar ocupación a cerca de 3000, de las cuales dependen aproximadamente 10.500 personas, ello sin tener en cuenta los empleos que se generan en otros eslabones de la cadena.

En regiones donde el clima es más bien cálido, como la Costa, los Santanderes, el Valle de Cauca, Valle Dupar, entre otros, se ha multiplicado el uso de este sistema alternativo, que está generando un número importante de empleos directos y un sinnúmero de indirectos a lo largo de la cadena de producción y autopartes.
El derecho al trabajo se ha consagrado a nivel internacional y nacional, específicamente,  nuestra Constitución de 1991, en su artículo 25 establece “El trabajo es un derecho y una obligación social y goza en todas sus modalidades, de especial protección del Estado.  Toda persona tiene derecho al trabajo en condiciones dignas y justas”.  Y el artículo 26 establece que toda persona es libre de escoger profesión u oficio.  Las ocupaciones, artes y oficios que no exijan de formación académica son de libre ejercicio, salvo las que impliquen un riesgo social.

III. UNA ALTERNATIVA DETRANSPORTE  ECOLÓGICAMENTE LIMPIA Y BASTANTE SEGURA
Debe tenerse claro que los tricimóviles no producen ningún tipo de contaminación; no generan  ruido, ni envían partículas nocivas al aire, ni al ambiente.  Tampoco atentan contra la capa de ozono ni alteran el paisaje urbano, ni se suman a los factores que producen el efecto invernadero por calentamiento de la atmósfera por la combustión de los minerales fósiles. Ya no hay ninguna duda, el transporte motorizado es una importante fuente de impacto negativo en el ambiente del planeta y se constituye como una verdadera amenaza contra el territorio de las futuras generaciones.
Las alternativas de transporte, no motorizado, vienen ganando terreno en el mundo, sobre todo en aquellas ciudades que como Bogotá, padecen de problemas crónicos de congestión vehicular y exhiben unos índices de deficiencia  en los desplazamientos de solamente 8 kilómetros por hora, lo que desde ya implica un atentado para la calidad de vida de la gente y una agresión de incalculables proporciones para el medio ambiente.
 Cada día se incrementa más el número de vehículos motorizados en el mundo y en Colombia; por tal razón, se ha aumentado  el consumo de combustibles fósiles, produciendo contaminación atmosférica de consecuencias graves y alances impredecibles.  En este sentido, cualquier alternativa distinta de movilización de las personas, debe en principio ser estudiada, y de ser viable implementada, como una deuda con nuestros territorios y su futuro.  La conciencia de esta problemática ha motivado  que en las principales ciudades de Colombia como Bogotá, Cali y Medellín se hayan  desarrollado sistemas de transporte masivo y ahora se proyectan en Bucaramanga, Pereira y Barranquilla; además se han conducido a las  estrategias como de “pico placa”, día sin carro y a que se  adelantan campañas de comunicación, información y educación para crear conciencia en el ciudadano de los efectos nocivos del uso irracional de los vehículos automotores. 
Existen muchas actividades que pudieran realizarse de manera eficiente, a través de un sistema de transporte alternativo y no contaminante, si se definen políticas del estado que fomenten, tanto el uso de estos sistemas, como la restricción del uso de los vehículos automotores.
Por otra parte, estudios efectuados demuestran que el tricimóvil es un servicio seguro, no se ha presentado ningún accidente, con víctimas, ni muertes, utilizando este sistema.  Su lenta velocidad de desplazamiento (menos de 10 Km. Por hora), sus rutas y sus cortos trayectos hacen que sea un servicio de los más seguros para movilizarse. 
 Además, el ICONTEC, como organismo de producción de normas técnicas en Colombia, elaboró la Norma NTC 5286 del 25 de Agosto de 2004 a través de la cual se establecen los requisitos para triciclos destinados a la movilización de personas, que ofrecen garantía de seguridad.
IV. EL USO DEL TRICIMOVIL EN EL MUNDO

· EXPOZARAGOZA-2008: Ofrecerá como una alternativa para el transporte de los turistas y habitantes de la ciudad, el “bicitaxi”, por su facilidad de desplazamiento y mensaje ecológico a los visitantes.
· En el Centro Histórico de Ciudad de México, se pueden abordar bicicletas que movilizan cabinas para dos pasajeros, e incluyen el recorrido por calles principales.
· Grandes ciudades como Nueva York, Londres y Berlín, están impulsando un medio de transporte similar a los tricimóvies, como medio ecológico de movilidad.  En Nueva York se le conoce como pie-taxi, siendo un medio de transporte alternativo para los taxis convencionales.  La primera empresa se fundó en el año 1995 y se cuentan al menos tres de grandes dimensiones y múltiples pequeñas.
· En las ciudades Canadienses, este medio de transporte también es muy utilizado.
· En los países orientales, como China, el uso de este medio de transporte ha tenido un gran éxito y permite a muchos jóvenes emprendedores, comenzar sus propios negocios.
· En la ciudad de Londres ha sido impulsado por los ecologistas.  
· Velotaxi es la empresa alemana, creada en 1997 para impulsar un vehiculo ecológico de alta circulación.
Es fácil predecir que estos sistemas alternativos de transporte público, estarán ganando importancia a nivel mundial.

V. MARCO JURÍDICO
Las normas constitucionales expresan los fines del Estado, orientados al servicio de la comunidad y a la promoción de la prosperidad general y a garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; además, facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan, sea en la vida económica, como en la política, administrativa y cultural de la nación. Los artículos 25 y 26 arriba comentados, establecen el derecho al trabajo y la libertad de la gente de ejercer actividades de manera libre, cuando éstas no exijan de formación académica, siempre y cuando no impliquen un riesgo social.
De conformidad con el artículo 12, numeral 19, del Decreto Ley 1421 de 1993, corresponde al Concejo Municipal dictar normas de tránsito y transporte terrestre. Conforme a lo establecido por el artículo 3º. De la Ley 336 de 1996, en la regulación del transporte público las autoridades competentes, deben exigir y verificar las condiciones de seguridad, comodidad y accesibilidad requeridas, que garanticen a los habitantes la eficiente prestación del servicio básico y de los demás niveles que se establezcan al interior de cada modo, dándole prioridad a la utilización de los medios de transporte masivo.
Conforme lo establecido en el artículo 2º. De la Ley 336 de 1996, la seguridad especialmente la relacionada con la protección de los usuarios, constituye prioridad esencial en la actividad del sector y del sistema de transporte.
Según el artículo 9º. Del Decreto Nacional 170 de 2001, la prestación del servicio de transporte, metropolitano, distrital y/o municipal, será de carácter regulado.  La autoridad competente definirá previamente las condiciones de prestación del servicio, conforme a las reglas señaladas en ese decreto.  De igual forma, el Decreto en su artículo 12 establece que las empresas legalmente constituidas, interesadas en prestar el servicio público de transporte terrestre colectivo de pasajeros en el radio de acción metropolitano, distrital y municipal, deberán solicitar y obtener la habilitación para poder operar.

La utilización de los tricimóviles es una realidad en muchas ciudades del país; en la prestación de este servicio, se encuentran involucrados el sector informal  de la economía.  Dados los graves problemas de movilidad y desempleo que aquejan a estas regiones, es indispensable entrar a reglamentar cualquier actividad que apoye ambos temas, a través de alternativas eficientes y ambientalmente sostenibles.
Se encuentran vacíos legales también, en lo referente a motocarro, moto- y bici-trailer, algunos de los cuales también son alternativas viables para el transporte de mercancías, siempre que soporten una carga máxima permisible.

Establecer el marco legal que posibilite el desarrollo coherente de estas iniciativas, es el objetivo del presente proyecto de Ley.
Néstor Iván Moreno Rojas

Senador de la República.
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